

H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

	El suscrito Israel Fierro Terrazas, en mi carácter de Diputado de la Sexagésima Quinta Legislatura e integrante del partido Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68 fracción I de la Constitución Política del Estado así como en el artículo 167 fracción I, 169 y 174de la Ley Orgánica del Legislativo, acudo ante esta Soberanía a presentar la siguiente iniciativa con carácter de punto de acuerdo a fin de presentar iniciativa con punto de acuerdo de urgente resolución para exhortar a la Junta Central de Agua y Saneamiento así como a las Juntas Municipales de Agua y Saneamiento de las ciudades de chihuahua y Aquiles Serdán chihuahua para que de manera conjunta lleven a cabo acciones tendientes a proveer de un adecuado abastecimiento de agua de las diferentes colonias de la Cuidad de Chihuahua y municipio de Aquiles Serdán chihuahua.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Hoy en día nuestro Estado enfrenta una gran problemática por la mala distribución y con ello una notoria situación de desabasto de agua, nuestro Estado enfrenta escasez del recurso hídricoy resulta urgente atender. Como bien sabemos el contar con abasto de agua es un derecho humano consagrado incluso el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que señala que el estado debe asegurar el respeto al derecho universal y humano del agua.
El agua es un elemento vital para el desarrollo de las actividades humanas y de los procesos naturales, por ello la forma en que se realiza el manejo y la gestión de los recursos naturales influye una Manera directa en la calidad, cantidad y distribución de los recursos hídricos.
En ese contexto  es necesario que todo gobernado tenga acceso diario al vital liquido y toda vez que en la actualidad en diversos medios de comunicación así como algunas personas me han manifestado que en diversas colonias de la ciudad así como del vecino municipio de Aquiles Serdán Chihuahua han tenido que soportar la escasez y falta de suministro por semanas completas lo cual evidentemente pone en riesgo la salud de los gobernados y ciudadanos de estas ciudades además que se afecta su calidad de vida, solicitando que esta revisión se haga extensiva a los demás municipios en que exista el desabasto de agua o bien se busque paulatinamente ir quitando el abastecimiento por tandas, que incluso al bombear agua por tandas acumula aire en los ductos que incrementa el consto en perjuicio de los usuarios.
Es por ello resulta importante exhortar a la Junta Central de Agua y Saneamiento para que lleve a cabo acciones tendientes a proveer de un adecuado abastecimiento de agua de las diferentes colonias de la Cuidad de Chihuahua y municipio de Aquiles Serdán chihuahua y se implementen acciones que mejoren el abastecimiento del recurso hídrico y den soluciones a los problemas que enfrentan las personas de los dos municipios antes mencionados, por ello la presente iniciativa pretende atender particularmente a la población que carece de este vital liquido en virtud de que no existe un abastecimiento de agua. 
Además de que el agua no solo es necesaria para beber sino que es utilizada para diversas finalidades, aparte de los usos personales y domésticos, y para el ejercicio de muchos de los derechos, el agua es necesaria para alimentos y para asegurar el higiene ambiental, es fundamental para procurarse medios de subsistencia y para disfrutar de determinadas prácticas culturales, en la asignación del agua debe concederse prioridad al derecho de utilizarla para fines personales y domésticos, así como para cumplir las obligaciones fundamentales que entraña cada uno de los derechos del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Ahora en atención a lo antes manifestado es que Para garantizar que el agua sea asequible, según el Pacto antes mencionado y bajo el principio Pro Persona, los Estados Partes deben adoptar las medidas necesarias entre las que podrían figurar a) la utilización de un conjunto de técnicas y tecnologías apropiadas b) políticas adecuadas en materiade precios, como el suministro de agua a título gratuito o a bajo costo; c) suplementos de ingresos. Todos los pagos por suministro de agua deberán basarse en el principio de equidad, a fin de asegurar estos servicios, sean públicos o privados, estén al alcance de todos, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos. 
En virtud de que sabemos que actualmente se paga un derecho por la distribución y bombeo del agua, con mayor razón es que resulta necesario se implementen las acciones que permitan a los ciudadanos contar de manera diaria con el vital recurso hídrico y den soluciones a los problemas que  enfrenta en el Estado, especialmente en la Cuidad de Chihuahua, y Aquiles Serdán Chihuahua donde diversas colonias sobre todas las del las periferias quedan por semanas sin el suministro del agua, ya que por no contar con un mantenimiento adecuado se pone en riesgo la salud de la población.
El tema del agua es un punto relevante para la agenda política, nacional, estatal y municipal; su escasez ha sido un asunto prioritario por la influencia que tiene sobre el aspecto del bienestar humano, social y, por consiguiente, político ya que las posibilidades de una vida comunitaria plena, se incrementan en la medida que se tiene acceso al agua potable en forma fácil, segura y permanente. 
Chihuahua dadas sus condiciones geográficas en cuanto al abastecimiento se refiererequiere de una política hídrica que garantice el suministro del recurso en calidad y cantidad para satisfacer los diversos sectores de la Cuidad.
Ahora bien por lo que le toca a las juntas municipales de agua y saneamiento, los mismos son órganos públicos descentralizados del Poder Ejecutivo, bajo la coordinación sectorial de la Junta Central, que están facultadas para la prestación de los servicios de agua. Y se solicita de urgente resolución, en virtud de que el vedar el derecho humano del acceso al agua,genera un caos en la salud de los gobernados.

Por lo anteriormente razonado y motivado, con fundamento en lo que disponen el artículo 68, fracción I, de la Constitución Política Local, así como los artículos 167, fracción I, 169 y 174, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; numerales 75 y 76, ambos del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, nos permitimos someter a la consideración de esta Asamblea, el siguiente proyecto de
A C U E R D O

PRIMERO.- La Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, exhorta de manera respetuosa exhortar a la Junta Central de Agua y Saneamiento así como a las Juntas Municipales de Agua y Saneamiento de las ciudades de chihuahua y Aquiles Serdán chihuahua para que de manera conjunta lleven a cabo acciones tendientes a proveer de un adecuado abastecimiento de agua de las diferentes colonias de la Cuidad de Chihuahua y municipio de Aquiles Serdán chihuahua
Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la Minuta de Acuerdo correspondiente.
D A D O en el Palacio Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los 08 días del mes de FEBRERO de 2018.
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